
 

 

 

 

 

 

 

 

EXTERNO  Índice AI: AFR 01/12/97/s 

 12 de agosto de1997  

 

Más información (actualización núm. 2) sobre AU 248/97 (AFR 26/01/97, del 31 de julio de 1997) y su 

actualización (AFR 26/02/97/s, del 11 de agosto de 1997) - Temor de devolución, malos tratos y nueva 

preocupación: devolución forzada 

 

GABÓN/RUANDA:Alrededor de 155 ciudadanos ruandeses que habían solicitado asilo en Gabón.  
 

 El 12 de agosto de 1997 llegaron a Kigali, capital de Ruanda, alrededor de 155 solicitantes de asilo 

ruandeses, repatriados a la fuerza por las autoridades de Gabón. 

 

 Se cree que este grupo de personas está formado por 97 soldados del ex ejército ruandés junto con sus 

familias, así como por otros civiles y por ocho refugiados que han sido entrevistados recientemente en Gabón por el 

Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados (ACNUR) y satisfacen los requisitos necesarios para 

recibir la protección de este organismo. En este momento se encuentran bajo la custodia de las autoridades 

ruandesas, que, según informes, están haciendo investigaciones sobre ellas.   

 

 Recientemente ha visitado Gabón una delegación del gobierno ruandés para animar a las autoridades de 

ese país a repatriar a los refugiados de Ruanda que continúan allí. 

 

NUEVAS ACCIONES RECOMENDADAS: Envíen telegramas, télex, fax, cartas urgentes o cartas por vía 

aérea en francés  o en su propio idioma: 

 

1. A GABÓN: 

 

-expresando preocupación por el hecho de que, el 12 de agosto, las autoridades de Gabón repatriaran a la fuerza a 

unos 155 solicitantes de asilo ruandeses, entre los que, según informes, había ocho personas que cumplían 

los requisitos necesarios para recibir la protección del ACNUR; 

 

-declarando que con este acto de devolución forzada Gabón ha incumplido su compromiso internacional de no 

devolver forzadamente a refugiados a un país donde pueden ser víctimas de violaciones de derechos 

humanos, compromiso que ha adquirido al haber ratificado tanto la Convención de 1951 de las Naciones 

Unidas sobre el Estatuto de los Refugiados como la Convención de 1969 de la Organización de la Unidad 

Africana que Regula los Aspectos Específicos de los Problemas de los Refugiados en África. 

 

LLAMAMIENTOS A: 

 

Son Excellence  

Monsieur El-Hadj Omar BONGO 

Président de la République 

Présidence de la République 

BP 546, Libreville, Gabón 

Telegramas: Président, Libreville, Gabón 

Tratamiento: Monsieur le Président/Señor Presidente 
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Dr Paulin OBAME NGUEMA 

Premier Ministre 

Bureau du Premier Ministre, Libreville, Gabon 

Telegramas: Premier Ministre, Libreville, Gabón 

Fax: +241 77 20 04 

Tratamiento: Monsieur le Premier Ministre/Señor Primer Ministro 

 

Monsieur le Général Idriss NGARI 

Ministre de la Défense nationale, de la sécurité et de l’immigration 

Ministère de la Défense nationale, de la sécurité et de l’immigration 

BP 13493, Libreville, Gabon 

Telegramas: Ministre de la Défense, Libreville, Gabón 

Fax: +241 74 60 47 / +241 77 86 96 

Tratamiento: Monsieur le Ministre/Señor Ministro 

 

COPIAS DE SUS LLAMAMIENTOS A: los representantes diplomáticos de Gabón acretitados en su país. 

 

2. A RUANDA: 

 

-pidiendo garantías de que los aproximadamente 155 refugiados ruandeses que llegaron a Kigali procedentes de 

Gabón el 12 de agosto de 1997 no serán objeto de violaciones de derechos humanos ni tendrán por qué 

temer por su seguridad; 

-solicitando información sobre su paradero actual; 

-expresando preocupación por el hecho de que varios soldados de las antiguas fuerzas armadas ruandesas y sus 

familias hayan sido ejecutados extrajudicialmente o sometidos a malos tratos después de regresar a Ruanda 

a finales de 1996 o durante 1997; 

-declarando que, si entre los 155 refugiados hay individuos sospechosos de haber participado en el genocidio de 

Ruanda de 1994, se deben investigar debidamente tales sospechas y, si se confirman, poner a esas personas 

a disposición judicial para que sean sometidas a un juicio justo, en el que no se imponga la pena de muerte. 

 

LLAMAMIENTOS A: 

 

M.Cheikh Abdul Karim HARELIMANA   

Ministre de l'Intérieur, du Développement    

communal et de la réintégration sociale  

BP 446  KIGALI   

Ruanda 

Telegramas: Ministre Interieur, Kigali, Ruanda   

Fax: 250-83374/84373 

Tratamiento: Monsieur le Ministre/Señor Ministro 

 

ENVÍEN SUS LLAMAMIENTOS INMEDIATAMENTE. Consulten con el Secretariado Internacional o con la 

oficina de su Sección si van a enviarlos después del 23 de septiembre de 1997. 


